
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-372 
PROCESO: ALIMENTOS 
 

 
 1.-Previo a aceptar la solicitud de relevo presentada por el curador ad –litem 
(archivo N° 27), sírvase allegar en un término de ocho (8) días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente proveído, evidencia que permita 
demostrar que en efecto a la fecha está actuando en los procesos allí referidos. Por 
secretaría remítase el link y cumplido el término ingrésense las diligencias para lo 
correspondiente. 
 
 2.-De la solicitud por la actora visible en archivos N° 29 y 30, estese a lo 
dispuesto en el numeral que antecede. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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